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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el memorial de notificación que antecede, se tiene que previo a tener 

por notificada a la parte demandada, se REQUIERE a la actora para que 

informe al Despacho la forma como obtuvo la dirección de correo electrónico 

en donde fue enviada la notificación y allegue las evidencias 

correspondientes, ello en virtud al artículo 08 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por todo lo anterior, y se REQUIERE a la parte demandante para que 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 
JUEZ 

 

 
SVS 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Bancolombia S.A.   

Demandado Juan Esteban Saldarriaga Hernández 

Radicado 0500140 03 013 2023-01524 00 

Auto Sustanciación 1689 

Asunto Incorpora notificación,– requiere. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  074    Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 09 DE MAYO DE 
2024__________a las 8:00 A.M. 
 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIO 
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